VIENTRES DE ALQUILER-GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN
Coloquialmente se llama Vientre de alquiler, madre de alquiler, madre sustituta, contrato de gestación, maternidad intervenida,… pero el término jurídico es GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN.

La GESTIÓN POR SUSTITUCIÓN es el acuerdo privado suscrito entre dos partes por el  que una mujer (portadora) se compromete a gestar el embarazo de un bebé, con el fin de entregarlo, tras el alumbramiento, con o sin precio, renunciando a su filiación, a la otra parte contratante (comitentes).

Hay dos modalidades de Gestación por Sustitución:

1. SUBROGACIÓN TRADICIONAL (O PARCIAL): La madre de alquiler es inseminada artificialmente para gestar un bebé con su propio óvulo. Conlleva la contribución genética de la madre biológica al feto.

2. SUBROGACIÓN GESTACIONAL (O PLENA): La madre de alquiler se limita a gestar el embarazo. Es inseminada artificialmente en un óvulo que no es suyo. Puede que sea de quienes la contraten o que provenga de una donación anónima. Ejemplo: Ricky Martin.

En nuestro Ordenamiento Jurídico nos encontramos con una normativa muy contundente:
1. EL ARTÍCULO 10 DE LA  LEY 14/2006, DE 26 DE MAYO, SOBRE TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA:

“1. Será nulo de pleno derecho el contrato por el que se convenga la gestación, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación materna a favor del contratante o de un tercero.

2.La filiación de los hijos nacidos por gestación de sustitución será determinada por el parto.”

2. ART. 221 CÓGIDO PENAL:

“1. Los que, mediante compensación económica, entreguen a otra persona un hijo, descendiente o cualquier menor aunque no concurra relación de filiación o parentesco, eludiendo los procedimientos legales de la guarda, acogimiento o adopción, con la finalidad de establecer una relación análoga a la de filiación, será castigado con la pena de prisión de 1 a 5 años e inhabilitación para el ejercicio de patria potestad, tutela, curatela o guarda por tiempo de 4 a 10 años.

2.Con la misma pena serán castigados la persona que lo reciba y el intermediario, aunque la entrega del menor se hubiera efectuado en el extranjero.”

Por tanto, en España la Gestación por Sustitución es ilegal, su contrato es nulo y se castiga con penas de prisión de 1 a 5 años y penas de inhabilitación para el ejercicio de patria potestad, tutela, curatela o guarda por tiempo de 4 a 10 años.
El Tratamiento Legal de la Gestación por Sustitución a nivel internación ofrece tres grandes opciones: 

1. Países que prohíben esta práctica: España, Francia, Portugal, Italia, China, Japón.

2. Países que lo regulan para determinadas situaciones: Canadá, México DF, Brasil, Bélgica, Reino Unido, Grecia, Australia, Holanda.

3. Países que lo fomentan abiertamente siendo legal con o sin dinero: Algunos Estados de los EEUU, Sudáfrica, Nueva Zelanda, Rusia, Ucrania, Rumanía, Irán, India, Israel.
En  este tema existe un resquicio,  y es una Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado publicada en el BOE el 7 de octubre de 2010, INSTRUCCIÓN DE 5 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTRO Y DEL NOTARIADO, SOBRE RÉGIMEN REGISTRAL DE LA FILIACIÓN DE LOS NACIDOS MEDIANTE GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN:

“1. La inscripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la que se determine la filiación del nacido.

2.(…) La resolución judicial extranjera deberá ser objeto de exequátur según el procedimiento contemplado en la Ley de Enjuiciamiento civil de 1881. Para proceder a la inscripción de nacimiento deberá presentarse ante el Registro civil español, la solicitud de la inscripción y el auto judicial que ponga fin al mencionado procedimiento de exequátur.”
Se plantea una cuestión ¿Por qué es delito contratar un vientre de alquiler y, sin embargo, es legar inscribir en el registro a los recién nacidos que se tienen de este modo? El Ministerio de Justicia señala que con esta Instrucción no se pretende legalizar la gestación por sustitución sino velar por el interés del menos y así esos hijos de españoles podrán ser inscritos en España.

Ese interés del menor se refiere a que las parejas que viajaban a la India o California para contratar un vientre de alquiler, regresaban a España con un bebé convertido en un verdadero sinpapeles extranjero al que no podían inscribir en el Registro Civil , por lo tanto,  ni aparecía en el libro de Familia y carecía de DNI o de Seguridad Social, con toda la indefensión que esto supone al a hora de tratar con cualquier administración (ir al médico con el bebé, buscarle una guardería, etc).
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